
No.
TIPO DE 

RECURSOS
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MEDIDA
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FISICO
BENEFICIARIOS

1 FISM 2015
EJECUCIÓN DE ACCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

ESTATAL CUARTOS DORMITORIOS
PUEBLA, PUEBLA Acción a nivel municipal 37,060,000.00 37,060,000.00 74,120,000.00

2 FISM 2015

CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR SANITARIO DE SAN 

MIGUEL ESPEJO PARA SU INTERCONEXIÓN AL 

COLECTOR ORIENTE DE XONACATEPEC, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN EL 

ESTADO DE PUEBLA

PUEBLA, PUEBLA SAN MIGUEL ESPEJO 11,011,980.80 1,376,497.60 1,376,497.60 13,764,976.00

3 FISM 2015

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN MIGUELITO, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 

ESTADO DE PUEBLA.

PUEBLA, PUEBLA SAN MIGUELITO 3,347,067.01 418,383.37 418,383.38 4,183,833.76

4 FISM 2015

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO QUE BENEFICIARÁ A LA LOCALIDAD DE 

NANALCOPA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

PUEBLA, PUE.

PUEBLA, PUEBLA NANALCOPA 5,098,990.22 637,373.77 637,373.78 6,373,737.77

5 FISM 2015

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 

LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS, PERTENECIENTE 

AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL ESTADO DE 

PUEBLA.

PUEBLA, PUEBLA SAN MARCOS 4,547,478.69 568,434.84 568,434.83 5,684,348.36

6 FISM 2015

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN MARCOS, 

PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 

ESTADO DE PUEBLA.

PUEBLA, PUEBLA SAN MARCOS 6,555,285.22 819,410.66 819,410.65 8,194,106.53

7 FISM 2015

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ELECTRIFICACIÓN EN 

LA LOCALIDAD DE LA RESURRECCIÓN, COLONIA 

MONSERRAT, CALLE CERRITOS, EN EL MUNICIPIO 

DE PUEBLA, DEL ESTADO DE PUEBLA

PUEBLA, PUEBLA LA RESURRECCIÓN 110,774.50 22,154.90 22,154.90 66,464.70 221,549.00

8 FISM 2015

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ELECTRIFICACIÓN EN 

LA LOCALIDAD DE LA RESURRECCIÓN, COLONIA 

AMPLIACIÓN 2 MARZO, CALLE UNIÓN, VLADIMIRA, 

JORGE OBISPO, EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA, DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

PUEBLA, PUEBLA LA RESURRECCIÓN 409,908.00 81,981.60 81,981.60 245,944.80 819,816.00

9

FISMDF2015/F

ORTAMUN 

2014/FISMDF 

2014

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO PARA LA LOCALIDAD DE SANTO TOMÁS 

CHAUTLA MUNICIPIO DE PUEBLA, ESTADO DE 

PUEBLA

PUEBLA, PUEBLA SANTO TOMÁS CHAUTLA 12,058,981.36 4,020,216.81 4,019,382.28 20,098,580.45

10 FISM 2015
GASTOS INDIRECTOS PARA LA SUPERVISION DE 

OBRA
378,896.26 378,896.26

11 FISM 2015

REHABILITACIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO 

Y LINEA DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE EN 

CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, UBICADA 

EN CALLE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, ENTRE 

CALLE CONSTITUCION Y CALLE ROLDAN EN LA 

JUNTA AUXILIAR SAN MIGUEL CANOA DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA

PUEBLA, PUEBLA SAN MIGUEL CANOA 1,989,365.86          1,989,365.86 1,931,541.89
OP/I5E001/SISPMP-2015-

30628
1,928,420.45 100% FINIQUITADA 722.00 ML 722.00 ML 100% 14,590.00

12

FISM 2015- 

PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

REGIONAL 

2014

SISTEMA DE AGUA DE LA COLONIA AQUILES 

SERDÁN (PRIMERA ETAPA) UBICADA EN CALLE 

REVOLUCIÓN MEXICANA, CALLE CARMEN SERDAN, 

CALLE 1910, CALLE 18 DE NOVIEMBRE, CALLE 

AQUILES SERDAN Y CALLE MAXIMO SERDÁN DE LA 

COLONIA AQUILES SERDÁN DEL MUNICIPIO DE 

PUEBLA.

PUEBLA, PUEBLA
HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA
1,998,000.00        1,297,919.89          3,295,919.89 3,295,919.89

OP/I3N58/SISPMP-2014-

70029
3,295,754.93 100% FINIQUITADA 4,542.95 ML 4,542.95 ML 100% 2,872.00

ESTE PROYECTO SE REALIZA EN COINVERSIÓN 

CON EL PROGRAMA DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO REGIONAL 2014. EL PORCENTAJE 

QUE SE DESTINÓ PARA ESTE PROYECTO CON 

RECURSO FISMDF REPRESENTA EL 39.38% DEL 

TOTAL DE LA INVERSIÓN. LA EJECUCIÓN DE 

ESTE LO REALIZA EL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PUEBLA

13

FISM 2015- 

PROGRAMA DE 

DEVOLUACIÓN 

DE DERECHOS 

2014

AMPLIACIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO, 

UBICADA EN CALLE MÁXIMO SÁNCHEZ GARCÍA, 

ENTRE CALLE FUNDICIÓN Y CALLE MOSTRANZA, DE 

LA JUNTA AUXILIAR SAN PEDRO ZACACHIMALPA

PUEBLA, PUEBLA
SAN PEDRO 

ZACACHIMALPA
94,705.11              94,705.11               189,410.22 187,914.70

OP/ADN1/SISPMP-2015-

40416
187,811.49 100% FINIQUITADA 309.38 ML 309.38 ML 100% 39.00

ESTE PROYECTO SE REALIZA EN COINVERSIÓN 

CON EL PROGRAMA DE DEVOLUCIÓN DE 

DERECHOS 2014. EL PORCENTAJE QUE SE 

DESTINÓ PARA ESTE PROYECTO CON RECURSO 

FISMDF REPRESENTA EL 50% DEL TOTAL DE LA 

INVERSIÓN. LA EJECUCIÓN DE ESTE LO REALIZA 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

14

FISM 2015- 

PROGRAMA DE 

DEVOLUACIÓN 

DE DERECHOS 

2014

AMPLIACIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO, 

UBICADA EN PRIVADA BENITO JUÁREZ, ENTRE AV. 

CLAVIJERO Y BARRANCA; Y AV. CLAVIJERO ENTRE 

PRIVADA BENITO JUÁREZ Y CALLE JUAN DE LA 

BARRERA, DE LA COLONIA EL ENCINAR PRIMERA 

SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DE PUEBLA.

PUEBLA, PUEBLA
HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA
113,540.80           113,540.79             227,081.59 223,962.87

OP/ADN2/SISPMP-2015-

40417
223,962.09 100% FINIQUITADA 208.56 ML 208.56 ML 100% 40.00

ESTE PROYECTO SE REALIZA EN COINVERSIÓN 

CON EL PROGRAMA DE DEVOLUCIÓN DE 

DERECHOS 2014. EL PORCENTAJE QUE SE 

DESTINÓ PARA ESTE PROYECTO CON RECURSO 

FISMDF REPRESENTA EL 50% DEL TOTAL DE LA 

INVERSIÓN. LA EJECUCIÓN DE ESTE LO REALIZA 

EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA

EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR (GOBIERNO DEL ESTADO). EN RELACIÓN A LOS 

AVANCES OPERATIVOS, CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU 

REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR (GOBIERNO DEL ESTADO). EN RELACIÓN A LOS 

AVANCES OPERATIVOS, CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU 

REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

VER OBSERVACIONES 

EL PORCENTAJE QUE SE DESTINÓ PARA ESTE PROYECTO CON RECURSO FISMDF REPRESENTA EL 98.02% DEL TOTAL DE LA APORTACIÓN MUNICIPAL. EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA 

INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR (GOBIERNO DEL ESTADO). EN RELACIÓN A LOS AVANCES OPERATIVOS, CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA 

INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE 

PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

ESTE RECURSO SE DESTINÓ PARA LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, POR EL PERIODO CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA MITAD DEL MES DE FEBRERO DE 2015. SUJETO A RECLASIFICACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN.

INDICE DE TRANSPARENCIA Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN FISCAL DE LOS MUNICIPIOS.- FISM 2015 
 RELACIÓN AL 2° TRIMESTRE, MUNICIPIO DE PUEBLA

INVERSIÓN PROGRAMADA/CONVENIDA AVANCE FINANCIERO

ESTADO DE LA 

OBRA

AVANCE FÍSICO

OBSERVACIONES
CANTIDAD EJECUTADA

EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR (GOBIERNO DEL ESTADO). EN RELACIÓN A LOS 

AVANCES OPERATIVOS, CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU 

REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR (GOBIERNO DEL ESTADO). EN RELACIÓN A LOS 

AVANCES OPERATIVOS, CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU 

REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR (GOBIERNO DEL ESTADO). EN RELACIÓN A LOS 

AVANCES OPERATIVOS, CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU 

REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR. EN RELACIÓN A LOS AVANCES OPERATIVOS, 

CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA 

LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR (GOBIERNO DEL ESTADO). EN RELACIÓN A LOS 

AVANCES OPERATIVOS, CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU 

REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

EL RECURSO QUE EL MUNICIPIO APORTA PARA ESTE PROYECTO ES PROPORCIONAL A LA INFORMACIÓN FINANCIERA QUE SE REFLEJE EN LOS ESTADOS DE AVANCE QUE PRESENTE EL ENTE EJECUTOR (GOBIERNO DEL ESTADO). EN RELACIÓN A LOS 

AVANCES OPERATIVOS, CORRESPONDERÁ AL ENTE EJECUTOR BRINDAR DICHA INFORMACIÓN. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 1, 4, 45, 47, 82, 83 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 224 FRACCIÓN VI DE SU 

REGLAMENTO; 29, 30 Y 31 DE LA LEY DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE PUEBLA Y SUS MUNICIPIOS.

Fuente: Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos

Julio 2015


